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LEY
Para establecer la “Ley para la Protección del Concebido en su Etapa Gestacional de Viabilidad”, con el fin de regular terminación de embarazos en la etapa gestacional de viabilidad, establecer las condiciones y excepciones a dicha regulación y disponer la información requerida que debe ser sometida al Departamento de Salud para propósitos estadísticos y de supervisión de la salud y seguridad en dicho proceso; y para otros fines relacionados.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

    
 El Departamento de Salud informa que en Puerto Rico nacen anualmente un promedio de 127 bebés de menos de 28 semanas de gestación. Según los datos oficiales del gobierno:

	Nacimientos en Puerto Rico de bebés de 28 semanas o menos de gestación

	Año
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Cantidad
	197
	169
	154
	118
	105
	124



Los estados que componen los Estados Unidos de América han legislado consistentemente para proteger la vida del concebido a partir de las veintidós (22) semanas de gestación. Quince (15) estados han legislado al amparo de esta etapa gestacional. Estos son: Alabama, Arkansas, Georgia, Kansas, Kentucky, Louisiana, Nebraska, North Dakota, Ohio, Oklahoma, South Carolina, South Dakota, West Virgina y Wisconsin. A su vez, dieciocho (18) estados prohíben la terminación del embarazo a partir de la viabilidad del concebido, sin establecer una etapa gestacional específica, estos son: Arizona, California, Connecticut, Delaware, Hawaii, Illinois, Maine, Maryland, Michigan, Minnesota, Missouri, Montana, New York, North Carolina, Rhode Island, Tennessee, Washington y Wyoming. 


A diferencia de los estados anteriores, en Puerto Rico es legal abortar en cualquier momento del embarazo y por razones no relacionadas a la salud física de la madre o a anomalías fetales graves del concebido. Dicha realidad nos sitúa entre las jurisdicciones más laxas en Estados Unidos y en el mundo en materia de aborto. Situación que nos lleva a confrontarnos con los datos que revelan que bebés por nacer de 22 semanas o más de gestación son abortados en Puerto Rico sin tan siquiera conocerse las razones del aborto provocado en estas etapas tardías del embarazo. Esta realidad se ha dado al amparo de la interpretación del Tribunal Supremo de Puerto Rico en Pueblo v. Duarte Mendoza, 109 DPR 596 (1980), con relación a la excepción contenida en el Artículo 98 del Código Penal.

En el citado caso el Tribunal Supremo también determinó lo siguiente:  

En nuestra jurisdicción el concepto de intimidad del ser humano tiene raíz constitucional expresa. La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en su Art. 11, Sec. 8, dispone: "Toda persona tiene derecho a protección de ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada o familiar." Nuestra Ley Básica adopta en esa expresión una apreciación humana fundamental de protección de la dignidad del hombre, esencial para la vida misma. Ese concepto, recogido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, es, sin duda, de supremo rango en la jerarquía de valores de nuestra sociedad. J. J. Santa-Pinter, Los Derechos Civiles en Puerto Rico, 1973, págs. 12-14, Río Piedras. Véanse E.L.A. v. Hermandad de Empleados, 104 D.P.R. 436 (1975); Cortés Portalatín v. Hau Colón, 103 D.P.R. 734   (1975); Alberio Quiñones v. E.L.A., 90 D.P.R. 812   (1964). No obstante, en materia de aborto, advertimos que la extensión de las protecciones que brinda nuestra Constitución no es mayor a la que brinda la norteamericana; por tanto, sólo nos referimos a ésta.  


Pueblo vs. Duarte Mendoza, 109 DPR 596,630-631 n6 (1980)


 Por lo tanto, a la luz del precedente judicial, el llamado derecho al aborto no es de factura más ancha que el derecho al aborto reconocido en el ámbito federal. De acuerdo con el Tribunal Supremo, en materia de aborto, lo que se permita a nivel federal será lo mismo que podrá permitirse a nivel local. Es decir, hacia donde se mueva el estado de derecho federal también se moverá el estado de derecho puertorriqueño en torno a la práctica del aborto, quedando delimitado el campo de acción legislativa dentro de los linderos de la regulación federal. 


Al presente, el estado de derecho federal reconoce el interés legítimo de cada jurisdicción de proteger tanto la salud de la madre, antes, durante y después de un procedimiento de terminación de embarazo, así como de preservar la potencial vida humana en su vientre. El Tribunal Supremo de Estados Unidos sostuvo que, a partir de la viabilidad del concebido, el Gobierno puede actuar en consecución del interés de preservar la "potencialidad de la vida humana", regulando e incluso prohibiendo, la terminación de un embarazo en etapas gestacionales tardías, excepto cuando dicha práctica sea necesaria, según la determinación médica más apropiada para la preservación de la vida de la madre. Planned Parenthood v. Casey, 505 U.S. 833, 844–869 (1992) Incluso, ya desde el 1989, en el caso de Webster v. Reproductive Health Svcs., 492 U.S. 490, 515-516; 519 (1989), el Tribunal Supremo de los Estados Unidos declaró constitucional un estatuto que presumía la viabilidad del concebido a las 20 semanas, exigiéndole al médico rebatir dicha presunción como requisito previo a llevar a cabo un aborto en dicha etapa gestacional. De la jurisprudencia federal queda claro que el llamado derecho al aborto no es un derecho absoluto.

 La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico reconoce expresamente el derecho a la vida. Derecho que, según revela el Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, también cobija al nasciturus. Al debatirse la inclusión del derecho a no ser privados de la vida en el texto de la Constitución, su proponente, el señor Arrillaga, explicó la extensión de este derecho de la siguiente manera:

[...] si no se pusiera en la constitución que se reconoce el derecho a la vida como el derecho fundamental de un ser humano, no tendrían entonces ninguna protección, aquellos seres que, sin haber nacido por estar en el vientre materno, tienen derechos que hay que reconocerles en todas las constituciones del mundo. 


Diario de Sesiones de la Convención Constituyente Tomo 4 pag.2356


Así quedó plasmada la intención y el alcance del derecho a la vida incorporado en nuestra constitución. Lo que implica que, en materia de aborto, tanto por extensión a Puerto Rico de la interpretación jurisprudencial que hiciese el Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, como de manera independiente, por medio de la Constitución, el derecho a la vida le reconoce a la criatura en el vientre materno un derecho a ser protegido. Es por esto que esta Asamblea Legislativa está plenamente facultada para determinar que, luego de que el concebido en el vientre materno sea viable fuera del mismo, esto es, que tenga la capacidad de vivir independiente del seno materno, el Gobierno puede prohibir el aborto en protección de la vida humana en el vientre, excepto cuando la vida de la madre o su salud estén comprometidas a tal grado que pueda causarle la muerte o un riesgo real de desarrollar una incapacidad sustancial e irreversible de una función corporal primaria.  

Por otra parte, con relación a los abortos tardíos que se llevan a cabo en Puerto Rico, el Departamento de Salud reconoce un vacío estadístico. Actualmente el Reglamento que regula los centros de terminaciones de embarazo no aplica a los hospitales, en donde de ordinario se realizan los abortos de segundo y tercer trimestre. Por lo tanto, se desconoce cuántos abortos tardíos se realizan, en qué semana del embarazo se llevan a cabo y las razones para llevarlos a cabo. Ante la ausencia de datos sobre esta práctica, la presente legislación dispone que todo lugar donde se llevan a cabo abortos en Puerto Rico desde las veintidós (22) semanas en adelante deberán someter mensualmente al Departamento de Salud información relacionada a dicha práctica, para obtener las estadísticas reales de la misma y supervisar efectivamente el cumplimiento con las garantías mínimas establecidas en esta Ley. 

 
En el ejercicio del poder gubernamental, al amparo del estado de derecho federal y de la Constitución, esta Asamblea Legislativa entiende meritorio regular los parámetros dirigidos a preservar la vida de la mujer y la del concebido por nacer.     
DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:
      Artículo 1.- Esta Ley se denominará “Ley para la Protección del Concebido en su Etapa Gestacional de Viabilidad”.

       Artículo 2.- Definiciones

Al amparo de esta Ley, los siguientes términos tendrán el siguiente significado:

1. Proceso de Terminación de Embarazo- significa el uso de un instrumento, medicina, fármaco u otra sustancia o dispositivo con la intención de terminar el embarazo. No constituye un proceso de terminación de embarazo bajo esta Ley aquellos procesos para la terminación de un embarazo ectópico o para remover a un concebido que ha muerto por causa natural en el vientre de su madre.  

2. Emergencia Médica- una condición de salud que a la luz del juicio médico de un profesional médico licenciado en Puerto Rico pone en tal grado de riesgo un embarazo, que se requiere la terminación de este para impedir la muerte de la madre, o que el retraso en la terminación del embarazo provocaría exponer a la madre a un riesgo real de desarrollar una incapacidad sustancial e irreversible de una función corporal primaria.  

3. Etapa Gestacional de Viabilidad- Aquel concebido que ha alcanzado un estado de gestación y desarrollo intrauterino que, a juicio de un profesional médico licenciado en Puerto Rico, aplicando las mejores prácticas de la medicina, determine que puede mantenerse vivo independiente de la madre, con o sin ayuda de métodos artificiales para la preservación de su vida. 

4. Anomalía Fetal incompatible con la Vida- aquellas anomalías que en el campo de la medicina habitualmente se asocian con la muerte del feto o del recién nacido durante el período neonatal.
5. Profesional Médico licenciado- cualquier persona a la que el Estado Libre Asociado de Puerto Rico le ha extendido una licencia para practicar la medicina en Puerto Rico al amparo de la Ley 139-2008, según enmendada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            


Artículo 3.- Terminación de Embarazo por Vía de Excepción en la Etapa Gestacional de Viabilidad del Concebido 
 
A partir de la semana veintidós (22) de gestación, solo podrán llevarse a cabo procedimiento de terminación de embarazo cuando se cumplan una o más de las siguientes circunstancias:

1. Cuando la decisión de terminación de embarazo está fundamentada en el juicio médico informado por las mejores prácticas de la medicina ante una emergencia médica, según definida en esta Ley. 

2. Cuando un facultativo médico diagnostique una anomalía fetal incompatible con la vida según definida en esta Ley. 
3. Cuando un médico licenciado para ejercer la medicina en Puerto Rico determine, a la luz de las mejores prácticas de la medicina, que el concebido de veintidós (22) semanas o más de gestación no podrá sobrevivir independiente de su madre fuera del vientre materno.

Antes de llevar a cabo el proceso de terminación de embarazo, el profesional médico licenciado tiene que documentar con especificidad y puntualidad las indicaciones médicas que justifican el proceso de terminación de embarazo al amparo de una de las excepciones reconocidas en este Artículo.  Así también, debe documentar en el expediente médico la etapa gestacional en la que se encuentra el concebido, la cual podrá estimarse mediante un examen de ultrasonido o cualquier otro método médicamente efectivo para hacer esta determinación. En caso de una emergencia médica que requiera llevar a cabo la terminación de embarazo de forma súbita, el requerimiento de documentación anterior podrá completarse luego del procedimiento.

En este caso, de así decidirlo, la madre podrá utilizar cualquier recurso provisto por las leyes aplicables para dar su hijo en adopción, incluyendo, pero sin limitarse a, llevar a cabo una entrega voluntaria. 

Artículo 4.- Información Estadística Requerida para Propósitos de Cumplimiento y Estadísticas. 

Se le requiere a todo Hospital, Centro de Terminación de Embarazo, profesional médico licenciado o centro de servicios de salud, que mensualmente sometan al Departamento de Salud de Puerto Rico la siguiente información relacionada con toda terminación de embarazo llevada a cabo desde las veintidós (22) semanas para propósitos de velar por el cumplimiento de esta Ley y propósitos estadísticos: 

(1) La edad de la mujer embarazada; (2) etapa gestacional de embarazo estimada (3) fecha y dirección física del lugar en donde se llevó a cabo el proceso de terminación de embarazo; (4) método de terminación de embarazo utilizado; (5) identificar, conforme al Artículo 3 de esta Ley, si el aborto se lleva a cabo: (a) en protección de la vida de la madre por causa de emergencia médica; (b) por anomalía fetal incompatible con la vida; (c) por determinación médica de inviabilidad fetal; (6) fecha, hora, firma y número de licencia del profesional médico que llevó a cabo el proceso de terminación de embarazo.

       Artículo 5.- Reglamentación


Se ordena al Departamento de Salud de Puerto Rico a emitir la reglamentación pertinente para implementar lo requerido en el Artículo 4 de esta Ley relacionada con la forma, manera, uso y confidencialidad en que se trabajará con la información requerida a los Hospitales, Centros de Terminación de Embarazo, profesionales médicos licenciados o centros de servicios de salud, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y la Ley 38-2017, según enmendada.
   Artículo 6.- Vigencia

       Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.
